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su funcionanliento en el año académico mil Dovecientos setental
setenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes,
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
míl novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de este grado
de Enser1anza; clUnplidos uno y otro preceptos. previos los inf'Jr
mes favorables emitidos por la Inspección de Ensefíanza Mpdia
del Estado y por el Rectorado de la Universidad de La h"lg-:.ma,
y visto el dictamen emitido en igual sen tido por el Consejo
Nacional de Educaci6n, a propue8ta del Ministro de Educadon
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minü:tro.-; en
su reunión del día dos de abril de mil novecientos seten
ta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha cntcgorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, f'j
Colegio de Enseñanza Media no Qneial, femenino. (,Alemán»,
dt' Las Palmas de Gran Canaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en t·ladrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JDSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 100411971, de J de abril, de clasificación
academ.ica en la cateOOrifl ae recol1octáo de orado
superior del Cole!Jto de Ense1ianza Medta no o.fteial
femenino. «Liceo Español dp. Cultura», de Madria

En aplieación de la Ley General de Educación y Financí<i
mi(mto de la Reforma educativa, nümero catorce/mil noveclenws
setenta, de cuat.ro de agosto, se dictó el Decret.o dos mt cuatr:>
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo !'trt~culo décimo se dispone Que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docE'ntes no estatales de cualquier
n~vel de enseflanza que hayan de iniciar sil tllneicmamiento en el
ano académico mil no\"€cientos setentaisete.nta y uno. ~c apJiui
rán las normas reglamentaril-1s vigentes al proml)l;~'arst' dicna
Ley, mientra.c; no se desarrollen loo prec('ptos conc,pondwnte:i
de la miSnl&'

Dichas normas son el articulo treinta y tr('s de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de vf:~n:,:,él~ de t,hrero
de mil novecientos cincuenta y tre8 y el artleulo trece del
Decreto de veintIuno de juBo de mi: nü~·t'{'jEnt.os Cl11cUl'11ta y
ChlCD, que aprobó el Reglamento de Cen\,ro:; no Ofi('ialeB de
Enseñanza Medía.

Cumplidos uno y otro preceptos previDs los lnfqrme,s favo
rables de la Inspección de Ensefianza Media del E.::;uuio y :1el
Rectorado de la Universidad de Ma{lnd, y visto e; Ql~T(tm€n
emitido en igual sentIdo por el Con~1C .Nai.~íona; de E-c.ucadrm
a propu-e-.':lta del Mini"tro de Educatión y- Clel1i,:f\ V p"evla deií
beraclou del Consejo de Ministros en ~1l t'€lm:ón del il:R dos
de abril de mH novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Rí'conocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dkha ('nt~p:oria y
grado académico c3tablecen las disposic1ont:'S vigentes, el Colegio
de Ent:eñm1za Media no oficial, femenino, {{Liceo EspaJ101 de
Cultura», de Madrid.

Así lo. dispongo por el prc,sente Decreto. dado en Madrid
a tres de abril de mil novecif:"ntos setenta y nno.

FRANCISCO FR.ANCO
El Minhtro de Educa.elón y Clpncia

JOSE LUIS VILLAR PALASI .

DECRETO 100511971, de 3 de abril, de clasificación
académica en la categoria de reconocido de grado
superior del Colegio de Ensellanza Media no oficial,
femenino, «Peñaubiña», de Oviedo,

. En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~
mIento de la Heforma educativa, numero catorce/mil novecientos
~tcnta, de cuatro de agosto, se dictó el DecrEto dos mil cuatr0
CIento;;; o('::l~nta!miI novecientos setent,a. de veintidós de agosto.
en Cll}'0 artIrulo décimo se dispone que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales de cualmü;2r
n~vel de e:n~úanza Que hayan de inicial' su funcionamiento én E.:l
a!10 acadellllco mil novecientos setentu/setenta y uno. se apiica-
run las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha

Ley, mipr.tras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la mi~:ma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Me<iia d-e veintiséis de febrero
de roU novecientos cmeu('nta y tres y ei artículo trece del
Decreto de vt>íntíuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
En.~€ña:.lZa Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo
rables de la InB1J{'ceión de Em.eflanza Media del Estado y del
Rectorado de la Universidad de Oviedo. y visto el dictamen
emitidD en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Minístro de Educación y Ciencia y previa deli·
l.wración d€l Consejo de Mimstros en su reunión del día dos
de abril de mi! novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda c1asiftcad-o como Reconocido de Grado
S;;l)€rior, COD el alcance y efectos que para dkha categoria y
g¡ado acadéu-:ko .establecen las disposiciones Vig"'DteS, el Colegio
de Ens-efianza Media DO oficial. femenino, «Pañaubiña», d~
Ovíedo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a tres de ab:'il de mIl novecientos S{>tenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJ,st.ro de Educación y Cienda,
JOSF~ LUIS VILLAR PALASI

DEClj,ETO 1006/1971, de 1 de abril, de clastfi.cactó11.
acad.e?mca en la c:ategorta de reconocuto de grado
superIor del Coleqio de Enseñanza M eala no ofiatal,
masculino, «Tomás de AqztínoJ>. de Calicanto-Chiva
(ValenCiQ).

. En Hplicaci6n. de la Ley General de Educación y Financilt
nnen!'» de !a Reforma educativa, numero catorce/mil novecientoS
setenta. de cuatro de ago~to. se dictó el Decreto dos mU cuatrO
cientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto.
en cuyo artlculo décimo se dispone Que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales de cualquier
nlvei de ensef1anza Que hayan de iniciar su funcionamiento en el
año académico mil novecientos setenta/setenta V uno. se apUca,..
ran las. normas reglamentarias vigentes al pl'omulgarse dicha.
1,ey. mH-'rJ tras rn se desarrolJen los preceptos correspondientes
de la mIsma.

Dicha::; nürrtJa~ son el arUculo treinta v tres de la Ley de
Orctena.c!ón de la B;n~fianza Me~''ha de VeintIséis de febrel'O de
mil noveeitnto.s clneuenta y tre~ y el artlcuio trece del Decreto
de veintiuno de .milo de mil novecientos cincuenta y cinco.
que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiale3 de Ense-
('¡anza Media.

Cl¡mpüdo¡:, uno Yltro preceptos, previos los informes favora~

ble~ de la ln~pecdón oe En~ñanza M€'Gia de! ·Eftado y del
R,,-etoraaü d€ la UUlverSldad oe Valenes, y VIsto el dlctamen
rmHklo en Igual ::;entiGO p(>r el C0n~,e,1o NaeinnaI de EducacIón
a propue~ta del Mm18tro de E-ciu~acIOn y Ciencia y previa de-
Jíbnl1cinn elel Cf¡w:iel0 oe Mln1strop en su reunIón del dia
dos de ai;rií de mI! noveClento::- .set€nfa y uno,

DISPONGO:

Artieuio único.--Queda clasificado <,.amo reconocido de grado
superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado aC8démico establecen las disposiciones vigentes. el Cole
gio de Enscfmnza Media no oficial. masculino, «Tomas de
AquinOl). de Calicanto-Chiva (Valencia).

Así lo dí&pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno, .

FRANCISCO FRANCO

E! Mlni:~tro dI' Educación y Clenci,'.
JOSE: LUIS VIlLAR PALASI

DECRETO 100711971, de 3 de abril, de clasificación
académica en la categoría de reconocido de gradQ
superior del Colegio de Enseñanza Media no oJiclal,
femeníno, «Domus», de Godella (Valencia)~

En aplicación de la Ley qeneral de Educación y Financia
miento de la Reforma educativa, número catorce/mil novecientos
sdenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro-
CÍentos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto.
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de
f'pertura de nuevos Centros docentes no estatales de cualquier
nivel de e1.'i.s:cL_HH~a que hayan de iniciar su funcionamiento en el
aüo acadérn'ico mil noveckntos setenta/setenta y uno, se aplica
rún las normasregiamentarias vigentes al promulgarse dicha


